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Contamana, 31 de marzo de2022.

VI§TO:

El lrrforme N" 044-2022-[4PU-A-GIV1-GPPO de fecha 31 de marzo de 2022, la Gerencia de

Pianeamiento, Presupuesto y 0rganización solicita autorización para efectuar una modificación presupuestal en

el Nivel lnstitucional del Tipo 002 - Créditos Suplementarros, para la Incorporación_Fuente de Financiamiento
1. Reeu¡rsos 0rdinarios en el Presupuesto lnstitucionalcorrespondiente alAño Fiscal 2022de la IVlunicipalidad

Pr'-vincial de i..tcayali - Contamana, conforme lo dispone la LEY N" 31436 - LEY QUE APRUEBA CREDITOS

SUPLEMENTLRICI§ PARA Et I-INAI,ICAMIENTO DE MAYORES GASTOS DE LAS ENTIDADES DEL

GCIBIERhNO il{ACIOhlAL, LO§ G6BiERNOS REGIOhIALES Y LOS GOBIERNOS LOCALES Y DICTA OTRAS

MEDIDAS.

CON§IDERAI.IDO:

Que, ia i\lunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en su condición de Gobierno Local, cuenta

con autonomía política, eccnómica y administrativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especial

en la Ley No 27972 - Ley Orgánica de N/unicipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la

Provincia de Ucayali, del Departamento de Loreto, conforme lo establece el Artículo ll del TÍtulo Preliminar de Ia

Ley No 27972 - Ley Orgánica de N/unicipalidades, en concordancia con lo señalado en el Artículo 1940 de la
Constitución Política del Perú.

Que, e[ nunteral 12.1 del artíe¡.rlo 12 de la Ley No 31436 - LEY QUE APRUEBA CRÉDffOS
SUPLE!\IIENTARIOS PARA E[. F'INANCAMIENTO DE MAYORES GASTOS DE LAS ENTIDADES DEL

GOBIERNO NAe IONAL, LOS cOBlERl'{OS REGIONALES Y LOS GOBIERNOS LOCALES, Y DICTA OTRAS

IUEDIEAS, señala que, Autorízase la incarporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto

de/ Secfor Públlco para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 42'367,646,00 (CUARENIA y DOS

A//LLONES IRESC/E/VIOS SESENIA Y S/EIE ll/It SE/SC/E/VIOS CUARENIA Y SE/S Y AONOO SOLES,), a

favor de dlyersos gobiernos regionales y gobiernos locales, con cargo a los mayores lngresos estimados para el
presente año provenientes de ia fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar actividades de

potabilización y otras formas de desinfección; el foftalecimiento de capacidades a prestadores y el monitoreo de

la prestación de los serylclos de agua potable y disposición sanitaria de excretas para hogares concentrados,

para la implenentación de acciones que permitan que /os hogares rurales cuenten con acceso a agua segura.

Que, en e[ AneNo N0 5 "erédito Suplementario a favor de diversos Gobiernos Locales para el

Finaneiamiento ele la Estrategla de Cloracién 2022" de la Ley N0 31436, se describe los montos autorizados

a cada pliego presupuestario, habiéndose considerado para la It/unicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana

el monto conforme se detalla;

,ffi

FUEi,l'¡ i D¿ Fii\lAriillÁrrii E§iT0 1. RECURSOS ORDINARIOS

5. GASTO CORRIENTE

2.3 BIENES Y SERVICIOS

cmeconÍroe cesro
ce¡rÉnrca oe casro

NiVEL DE

GOBIERNO

cóDrco DE

ENTIDAD

(uBrGEO)

PLEIGO I

UNIDAD

EJECUTORA

crrreonía
PRES IJPUESTAL

PRODUCTC ACTI VI DAD TOTAL

3. GOBIERNOS

LOCALES

160601 IVlUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE

UCAYALI

CONTAI\IANA

O083 PROGRAI\¡A

NACIONAL DE

SANEAIVIENTO

RURAL

3.000882 HOGARES RURALES

CONCENTRADOS CON

SERV C OS DE AGUA

PO AB-é D SoOS r'Olr
SAN TARIA DE EXCRETAS DE

CAt DAD Y SOSJEN BIES

5.006299 POTAB]LIZACLON

Y OTRAS

FORN/AS DE

DES NFECC ON Y

TRA AI/]ENTO

s/ 291.00

Que, ei numcral 12.3 det artÍeulo '12 de la Ley N0 31436, señala que, tos titulares de /os pÍ'egos

habilitados en el presente crédito suplementario, aprueban mediante resolución, la desaqreqación de los

recttrsos autorizados en el numeral 12,1 del presente añículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días

calendario de la vigencia de la presente ley. Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) días
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Contamana,3l de marzo de2022.

calendaria de aprobada a los crgarltsrnas .cerálados en el numeral 31.4 del añículo 31 del Decreto Legislativo

144A, Decretc Legisiativa oel Sistema Nacionai cte Presupuesto Público".

Que, numerai 46.1 y ei inciso 1 del artículo 46 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Naeionalde Presupuesto Público, en concordancia con el numeral21.2 y el literal

a) del artículo 2'l de [a Direetiva No 0002"2021"EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria,
a;nreheuo n'i,.iiiarltc Resolureión Eireetoral $d0 0022-2021"EF/50.1, referente a las IUodificaciones

Pres,rpuesiarias en ei lrlvei lnsritucional, señalan que, "46.1 Constituyen modificaciones presupuesfarias en el

Nivel lnstitucionali Lú-( CréditaS SuplenentarioS y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados

mediante Ley: 1. tos Crédlos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios

autortzadas, prcsvenientes de ¡nayores ,recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de

Presupuesto del Sector Público".

Que, el n¡¡meral 50.1 y el inciso 3 del artículo 50 det Decreto Legislativo N0 1440 - Decreto
Legislativo dcl Sisterna Nacionalde Fresupuesto Fúblico en concordancia con elnumeral 21.3 y el inciso
iii" el a¡'tíeulo 2tr de Ia Dírcetiva N0 0CI02"2022"8F/50.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, aprobado
n¡ed[ante Resoluaién DEreetoralN0 CI022"2021"EF/50, referente a la Incorporación de mayores ingresos, señala
que, "50.1 Las incorporaciones' de mayores ingresos públicos que se generen camo consecuencia de la
percepción de determinados ingresos no previstos t: superiores a los contenplados en el presupuesto inicial, se

sujetan a límites rDáximos de incorparación determinados por el ft/linisterio de Economía y Finanzas, en

consistencia con las reglas flscales vigenles, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados

mediante resolución del Titular de la Enttdad".

Que, cl numeral2E.l y el literal a)delartíeulo 28 de la Directiva N0 0002-2021-EF/50.01 'Directiva
Para Ia Ejeeucién Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021-EFl50, referente

a las N/odificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las modificadones presupuesfarias

en el nivelirtstituciana! por Créditas Suplementarios o incorporación de mayoresingresos públicos, se efectúan

de acuerdo a lo stguiente: a) Los mayores recursos por la fuente de financiamienfo Recursos Ordinarios que

hayan sido autarizados al Gobierno Local por norma con rango de Ley o Decreto Supremo, se incorporan

mediante Resoluctón de Alcaldía. En caso /os drsposrfrvos /egales faculten a los Pliegos a realizar la

desagregación del presupuesto se utiliza el lllodelo N" 1/GL.

Que, nrediante Informre N'04¿1-2CI22"1il[Pti-A"GM-GPPO de fecha 31 de marzo de2022,la Gerencia
de F|aneamlerrto, Fresupuesto y Organizaeién, concluye en que, es necesario efectuar una modificación

presupuestaria en el nivel institucional del Tipo 002-Créditos Suplementanos para la incorporación de los

recursos autorizados en el Anexo hlo 5 "e rédito Suplementario a favor de Diversos Gobiernos Locales para

e[ Finav¡e Ia¡niento dc ia Estnatcgia de Glorae ión 2A22" de Ia Ley N0 31436, asimismo, recomienda efectuar la

aprobación mediante acto resolutivr: de la desagregación de los recursos autorizados mediante el dispositivo

legal descrito anteriormente, el mismo que asciende al monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO Y

001100 s0LEs {§l 291.oCIi"

Que, estando a los consicerandcs expuestos y en uso de las facultades confendas en el numeral 6 del

articulc 20 cie ta ,-ey 27972 - Ley Orgánica de lViunicipalidades y contando con las visaciones de Gerencia

Munlcipai, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y

Oficlna de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Artículo'tr. Desagregación de Recursos
Apruébese la desagregación de recursos aprobados mediante Ley No 31436 - Ley que aprueba Créditos

Suplementarios para el Financiamiento de l/ayores Gastos de las Entidades del Gobierno Nacional, los
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Contamana, 31 de mazo de2022

Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales y Dicta Otras lt/edidas por la suma de S/ 291.00 (DOSCIENTOS

NCIVENTA Y U[,lO Y 00/100 §üLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de

acuerdo al siguiente Cetalle:

EGRESOS EN SOLES S/

Sección Segunda : lnstancias Descentralizadas

Pliego : 301465 lüunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana

Categoría Presupuestaria : 0083 Programa Nacional de Saneamiento Rural

Producto : 3.000882 Hogares Rurales Concentrados con Servicios de Agua Potable y
Disposición Sanitaria de Excretas de Calidad y Sostenibles

Actividad : §.006299 Potabilización y Otras Formas de Desinfección y Tratamiento

Fuente de Financiamiento : 1. Recursos Ordinarios

Categoría del Gasto : 5. Gastos Corrientes
Tipo de Transacción : 2. Gastos Presupuestarios

Genérica de Gasto : 2.3 Bienes y Serylcios S/ 291.00

TOTAL PLIEGO S/ 291.00

Artíeulo 2. eoc$ifieación
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización solicita a la Dirección General de Presupuesto

Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como consecuencia de Ia incorporación de

nuevas Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de lVledida.

Artículo 3. Notas para Modificación Presupnestaria
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborará las correspondientes "Notas para

tt/odificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 4. Remisión

La Oficina de Secretaría General y Archivo remitirá copia fedateada de la presente resolución y las

correspondientes "Notas para lVlociificación Presupuestaria" dentro de los crnco (05) calendarios siguientes de su

aprobación a los organismos señalados en el numeral 31.4 del adículo 31 del Decreto Legislativo N'1440,
Decreto Legislativc del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artíeuto 5. Fuh!icación
Encargar a Ia Oficina de lnformática y Estadística la publicación de la presente Resolución en el Portal

I n st i t u c i o n a l (§ttpql,iw._S§$jsqsy s,t üq§ssr)

REGí$TRHSE, COMUNIQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

M

C.c.

- Gerencia l\lunicipal

" Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 0rganización
- Gere¡cia deAdministración y Flnanzas
. Ofclna deAsesoría Legal
- Alcaldía
- Ofcina de Secretaría General y Archivo
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Direccióh General de Presupuesto Público - DGPP Fecha 31iA312022

Hora: 16 48r11

Pág¡¡a 1 de 1Versión:22C101

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: 16 - LORETO

PROVINCIA : 06-UCAYALI

PLIEGO : 01 - MUNICTPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA [301465]

NOTA 0000000079
MES: i\¡ARZo ESTAD.: APR.BAD.

FECHA DE SOLICITUD: 31rc312a22 FECHA: 3110312022

T|PO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEI\,4ENTARIOS DOCUMENTO: 102 | R.A',105-2022-l\4PU-ALC

REFERENCIA: CREDI iOS SUPLEIVENTARIOS

DISPOSITIVO LEGAL: LEY No 31436

JUSTrFtcActóN: ll':c0?RpoRACróNDECRÉDITosUPLENTENTARIOAUTORIZADOSENELNUI\,4ERAI 
12.1 DELARTlcuLol2 DELALEYNo31436(ANEXo

PRESUPUESTO DE!- GASiO

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP lSÉD
Anulación Créd ¡to

O0O8OO833OOO8825006299PO-TABILiZACION YOTRASFORMASDEDESINFECCIONYTRATAMIENTO 180400089

Meta: 00001 - 0290575 POTABILIZACION Y OTRAS FORMAS DE DESINFECCION Y TRATAMIENTO

OO RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOSCORRIENTES I

2.s. 199. 12 PRODTICIOSQUII\¡ICOS

291

291

291

291

TOTAL:

irlri
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"Decenio de [a lgualdad de Opontunidades Para Mujeres y Hombres"
"Año dei Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DEL

P,AR.I

Iil¡FORME N' 044.2022-MPU.A.GM.GPPO

ECON. NICOLAS PANTIGOSO CONCHA
Gerente de Planearniento, Presupuesto y Organización

HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana

ASUNTO APROBACIÓN DE CRÉD|TO SUPLEMENTARIO AUTORIZADOS DE LA FUENTE DE

FINANCIAI',IIENTO 1. RECURSOS ORDINARIOS.

LEY N'31435 - LEY QUE APRUEBA CRÉDffOS SUPLEMENTARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO
DE MAYORES GASTOS DE LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL, LOS GOBIERNOS
REGIONALES Y LOS GOBIERNOS LOCALES Y DIGTA OTRAS MEDIDAS.

CONTAMANA,3l DE MARZO DE2022,

REFERENC!A

FECI_]A

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que,

mediante el dispositivo legal de la referencia, se autoriza la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario de la FUENTE
DE FINANCIAMIENTO 1. RECURSO§ ORDINARIOS en el Presupuesto lnstitucionalcorrespondiente alAño Fiscal2022 de la
IVlunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, de acuerdo al siguiente detalle:

I. ANTEGEDENTES:

1.1. Que, el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley No 31436 - LEY QUE APRUEBA CRÉDffOS
SUPI.EMEI{TARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE MAYORES GASTOS DE LAS ENTIDADES DEL
GOBJERNO F,IACIONAL, LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOS GOBIERNOS LOCALES, Y DICTA OTRAS
MEDIDAS, señaia que, Autorizase la incorporacion de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del
Sector Púbtico para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 42'367,646,00 (CUARENTA y DOS 

^//ttONESIRESC/E/VIOS SESENIA Y SIETE 
^//t 

SEISC/ENIOS CUARENIA y SE/S Y 00/100 SOLES), a favor de

dlversos goblernos regionales y gobiernos locales, con cargo a los mayores rngresos esfrmados para el presente

año provanientes de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar actividades de potabilización
y otras formas de desinfecc¡ón; el fartafeciniento de capacidades a prestadores y el monitoreo de la prestación de
/cs ser,¡r'cros tla agua potable y disposición sanitaria de excretas para hogares concentrados, para la
implementación de acciones que permifan que los hogares rurales cuenten con acceso a agua segura.

1.2. Que, en el Anexo No 5 "Grédito Suplementario a favor de diversos Gobiernos Locales para el
Financiamiento de la Estrategia de Cloración2022" de la Ley No 31436, se describe los montos autorizados a

cada pliego presupuestario, habiéndose considerado para la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana el

monto conforme se detalla:

FUEI{TE DÉ FI NAiIC¡AMI ENTO

cATEGoRiA DE GAsro

GENÉRIcADE GASTO

1, RECURSOS ORDINARIOS

5. GASTO CORR¡ENTE

2,3 BIENES Y SERVICIOS

NIVEL DE

GOBIERIiC

; cóclco or
I ENTTDAD

i {uBrGEO).

PLEIGO/

,, UI,]IDAD

EJECUTORA

cArEGoRiA
PRESUPUESÍAL

r;i(]i ., : r,: ACTIVIDAD TOTAL

3. GOBTERNOS

LOCAlES

IOUOU L N/UN iC]PAL]DAD

PROVINCiAL DE

UCAYALI

CONTA¡,4ANA

0083 PROGRAITIA

NACIONAT DE

SANEAI\¡lENTO

RURAL

3.OOOB82 HOGARES RURALES

CONCENTRADOS CON

SERVICIOS DE AGUA

PoTABLA Y DrsPosrcróN

SANITARIA DE EXCRETAS DE

CALIDAD Y SOSTENIBLES

.,l]C62§9 POÍAB L]ZAC ON

Y OTRAS

FORIIAS DE

DES NFECCION Y

TRATANILENTO

s/ 29'1.00

1.3. Que, el nurneral 'i2.3 del a¡"tíeulo 12 de la Ley l{o 31436, señala que, "Lostitulares de /osplr'egos habilitados en
el presente crédito suplementaria, aprueban mediante resolución, la desaqreqación de los recursos autorizados en

el numeral 12.1 del presente afticulo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia

de la presente ley. Copia de ia resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los

organismos seña/ados en el numeral 31.4 del aftículo 31 del Decreto Leqislativo 1440, Decreto Legislativo del

Sr,sfema Nacional de Presupuesfo Púbilco".

MARCO LEGAI-:

2.1. Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. Directiva N" 0002-2021-EF/5001 - Directiva Para Ia Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución
. Direcioral N" 0022-2021-EF/50.01 .
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades Para Mujeres y Hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

III. ANÁLISIS:

3.1. Que, numeral46.1 y el inciso l delartículo 46 del Decreto Legislatlvo N" 1440 - Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público, en concordancia con el numeral 21.2y el literal a) del añículo

2'l de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante

Resolución Directoral N" 0022.2021.EF/50.1, referente a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel

lnstitucional, señalan que, "46.1 Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel lnstitucional: Los Crédlos

Suplementarios y las Transferencias de Partidas, /os que son aprobados mediante Ley: 1. Los Créditos

§up/ernenfaros, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores

recursos respecta dé los nontos esfab/ecldos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público".

3.2. Que, el numeral 50.1 y el lnciso 3 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público en concordancia con el numeral 21.3 y el inciso iii. el artículo 21

de la Directiva N0 0002-2022.EF150.01 - Directiva de Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante
Resoiución Directoral N0 0022.2021.EF150, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, '50. I
Las incorporaclones de mayores rngresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de

determinados rngresos no previstos o superlores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites

máximos de incorporación Ceterminados por el l/linisterio de Economía v Finanzas, en consistencia con las reglas

fiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del

i'itular cie la Entidad". '

3.3. Que, el numeral 28.1 y el iiteral a) del artículo 28 de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la

Ejecuclón Presupuestaria. aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EF/50, referente a las

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las modificaciones presupuestarias en el

nivet institucional por Créditos Suplementarios o incorporación de mayores rngresos públicos, se efectúan de

acuerdo a lo siguiente: a) Los mayores recursos por la fuente de financiamienfo Recursos Ordinarios que hayan

sida autorizados al Gobiernc Local por norma con rango de Ley o Decreto Supremo, se incorporan mediante

ResolLrcló,r de Alcaldia. f-n caso /os drsposrfrvos legales facuften a los Pliegos a realizar la desagregación del

presupuesfc se utiliza el lúadela lt" 1/GL.

3.4. QUC, EI N¡¡MCTAI 35,1 dEI AdíCUIO 35 dEI CAPÍTULO VII . MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA LA

EJEeUütéh¡ PRESUPUÉSTARIA de la Directiva N" 0002.2021-EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución

Presupuesiaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EF/50.01, referente a Pautas de

aplicación práctica, señala que, "Dadoel carácterfinanciero del Presupuesto del Secfor Público, sólo procede la

rncorporación de recursos nonetarios, cuyos montos se registran en números enteros".

IV. CONCLUSIÓNI

4.1. De ac:rerdo a las consider.aciones descritas anteriormente, es necesario efectuar una modificación presupuestaria

en :l i,vel institucional del Tipo 002-Créditos Suplementarios para la incorporación de los recursos autorizados en

ei Al;exo No 5 "Crédito §uplementario a favor de Diversos Gobiernos Locales para el Financiamiento de la

Estr"ategia de Clo¡'acién 2ü22" de la Ley N" 31436.

V. RECOMEI'I5^üIÓN:

5"1, For !e que; de acuei'do a lo especificado en el punto 3.5 del presente, se recomienda efectuar la aprobación

i'recier',te actc resolutivo de la desagregación de los recursos autorizados mediante el dispositivo legal descrito en

e , pá:'afo anterior, el misiiro que asciende al monto total de DOSGIENTOS NOVENTA Y UNO Y 00/100 SOLES

i§l 2s1.00).

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

NPC / M¡IJU

C.c. Archivo

-2-

Eirección: Jr. Arnazonas 307 - Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto

Lsstq$§{}§§.}§$§v§{Lss§s§ / n:pu:css-§I$§na@§¡q{!}i$ses§!i"s§&.ss
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&.,&" ¡§., &&&&&§"2432/MO§4"- Aprueban el "Cronograma
de Acti\ridades del Froceso cle presl¡puesto Participat¡vo
Basado en Res¡"¡ltaCos para e¡ Año Fiscal 2O23 de Ia

Munlcipalidad D¡strits¡ de Santa Anita" 77

*"Sg.E U !¡lq"§S'ü--*

§rdemamza ruG &82-2{r22-MBÉ-pr,&L.. Aprueban el Plan
de Acción de Seguridad Ciudadana de la lVlunicipalidad
Distrital de La Punta 2O22 ?S

R.A. ruo O65"4üAX.&!§B+§.. Modifican el Cuadro del
"Texto Único de Se¡'vicios !\o Exclusivos - TUSNE de la
Municipalidad Distrital de 5an Borja", aprobado con R.A. No
236-2019-MS8-A 77
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¡_,§Y $te 3.t436

EL PRESINEN'i'T DE LA RHPÚ§L¡ÜA

POR CUA[\lC

EL CONGÍi=S.,, -I *i REPÚBL:CA;

Ha dado ia l-e;, l;guiente:

i.EY ü[JE APRIJEBA ERÉPTOS

SUPLEMEÍ\¡TAH¡0S PARA EL FINANCIAM¡ENTO

DE IvIAY§RE§ GASTOS DE LAS ENTIDADES

DEL GOBIER'SO NACIONAL, LO§ GOBIERNOS

REGIONALES Y LOS GOtsIERNO§ LOCALES, Y

ÜICTA OTRAS MEDIDAS

Artículo 1. Ob.leto de Ia Ley
La presente ley tiene por obieto aprobar rnedidas que

permitan financiar ios mayores gastos de las entidades
del Gobierno hlacional, los gobiernog regionales y los
goblernos locales, así como dictar-ot-raí medidas.

Artículo 2. Ar¡torización de Crédito Suplementario
a favor de la R.eserva de Contingencia

2.1 Autorízase ia incorporación de recursos vía Crédito
Suplementario en el Presupuesto del Sector Públ¡co para
el Año Fiscal 2A22. nasta por ia suma de Si 1 072 535
349,00 (f\¡tL SETENTA y DOS MtLLOT'IES QU¡NtENTOS
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE Y 0011üü SOI-ES), a favor de la Reserva de
Contingencia del l,,irnisterio de Economía y Finanzas, con
cargo a los mayores ingresos estimados para el presente
año provenientes cie la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios, para Él financiamiento de los gastos para
la prevención, mntroi, d¡agnóst¡co y tratamiento de la
COVID-f 9, de acL.¡e¡do a¡ s¡guiente detalie:

5000415

'i e7, 535 34§,$i

TOIAL É§RÉ§ÜS

2.2 El titular del pliego habiiitado en el presente
crédito suplementario aprueba, mediante resolución, la
desagregación de los recursos autorizados en e[ numeral
prececiente, a nivel programático, dentro de los cinco (ü5)
días caEendario de la vigencia de la presente ley. Copia
de la resolución se rem¡te dentro de los cinco (05) días
calendario de aprobada a los organismos señalados en el
numeral 31 .4 del artículo 31 del Decreto Legislativo '1440,

lJecrets Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

2.3 La Sficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en el pNiego involucrado, sol¡cita a Ia Dirección
General de Presupuesto Público las codificaciones que
se requ¡eran como consecuencia de la incorporación de
nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de
nredida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
en el p§iego invoiucrado, instruye a la unidad ejecutora
para que elabore las correspondientes "Notas para
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como
eonsecueneia de lo dispuesto en el presente articulo.

Art¡qsll3. Autorización de Crédito Suplementario
a favor del Ministerio de Salud

3.1 . Autorízase Ia incorporación de recursos vía Créd¡to
Supler*entario en el Presupuesto dei §ector Público para
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de Si 651 508
Ü14,ÜT (SEISCIENTOS CINCUEil]TA Y UN MILLONHS
QU¡NIENTOS OCHO MiL CATORCE V 00/100 SOLES),
a favr:r del Ministerio de Salud, con carso a los mayores
ingresos estimados para el presente año provenientes
de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para
financiar la adquisición de la Vaeuna contra el SARS-
CoV-2 y de otros gastos relacionados a la adquisición de
la misma, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESoS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

TOTAL INGRE§OS

En Soles

1 : Recursos Ordinarios 651 508 014,00

esJ 588 S14,iil

lir §sle$

1 ; Recursos Oroinarios 1 072 535 3d9,00

'l 072 535 349,00

En Soles

: Gcbierno Ceñfal

009 : lv1;n sieiio Ce Economia y Finanzas

001

9002

Adm nisiración General

Asignaciones presupuestarias q!e no

rcsuitan €n producto§

Adminisiración del proceso

presupuestario del Sector Públ co

Recursos Ordinarics

UNIDAD EJECUTORA

CATEGORIA PRESUPUESTARIA

ACTIVIDAD

FUENTE DE FINANCIAIV]IENTO

GA§IO CORRIENTE

2.0. Reserua de Coniingencia

INGR,ESÓS:

FiJEITIE JE FiÍ\AI]CiAfu1 iE]\IO

iOTAL ¡NGRÉSÜS

EGRESOS:

sEcctóN PRtfitERÁ.

PLIEGO

EGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

PL¡EGO

: Gcbierno Cenlral

011 : tulinisterio de Salud

ikl{."¡N§{:tp,&L§8.&§ §[ §&r*T,q Ar.'!T,&

'' .1i"::,\:lDAI, DE L. -ul'¡TA
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f 1.2 E¡ detalle de les recursos autor¡zados en el
crédito suplementa.lo a que hace referencia el numeral
precedente se encuentra en el Anexo No 3 "Crédito
Suplementaric s favor del fr/linisterio de Vivienda,
Construcc!ón y Saneamiento y de! Crganismo de
Forffialización ci* la Pr"opiedad infornrai", que forma parte
iiltegránte de ia uresente iey, el cual se publica en la sede
digiial del Ministerr* de Economía y i:inanzas (www.gob.
pe/mefi, en la ¡rrrsr¡a iecha de publicación de Ia presente
noffna e¡.i el eila¡io ¿ficial El Feruano.

11.3 Los iitu,a;es Ce los pliegos habilitados en el
preseñte créditü §;plementario, aprueban mediante
reso!i;eién, ia desagregación cle los recursos
ai.rtorizados e¡r el nurrerai '11.1 de¡ p.esente artícuic,
a nivei prügramá:;cc, dentra de los cir":co (05) cias
calendario r:1e ia ,,'lg.:ncia de la preseni* ley. Copia de
la Resclución se lümite iientro de ics cinco (05) oiás
calendario eie apre*aúa a los organismos señalados en
el nunierat 31.4. c*i ar:Íoulo 31 üel Secieto Legislativo
1441, Lecieir lelji§rsl¡t.ri cle: Sis:sn:a Nacional ce
D¡acr:¡rr r¿ctn !l i6l.

,* r\;;^ 
^.¡i.+ *a \,;rcrira *e r-i*supu€sic c la que haga sus

veces en f cs p:reE:s ;r:vciucrados, soii*!ia a la Direccicn
^^-^-' I ^ "^ Púiriicc r;iel lVlinisterio cet2gtrc,.¡¡ L¡E r 3:, -!..i5"J
r^^.., 

-i,\ 
, , ^^ ^^.,iJtrCO::-,Ila ¡ -.1.: .Zi.:.5 ia5 .)CUi: i.rtr,CileS qJe 3e

requieran ü$ñ:i §;ír§*cliensia {i* ii; ir:rciporación c}e
r.Ue"¿s D,iit::j.r i , Q1i;§r S fr 

.l¿..:;-.i.S 
7 ;nidadeS Cle

mee ida.
'i1.§ l-§ Cir;i:il j* r-)res*puestc * ia que haga sus

veceg Er -s p..-",. : ::.,-'!, ..¿ :os iilsi . j,.., ¿ :as u,'r'cad¿s
ejec-:ras p.: ; :.l 'j.;:J.e' l;;; :;.-:spon:;en:es
"Noies para ,\::r::rlir¿l:cn Fiesusu.:staria" que se

' , -^ L.r;.ila Oe , ;lS;ueStC en ¿,
6.^^1¿ti . ^';irl-r;§ü§ ,,8 d:..v-: .

J3,:ikuju.-1i;. Ai:tr::yiaaei*n de Crédiio §uplernentario
^ ¡^ ,.-- --c ldYUl us u¿scr¡J*.s uJ;.);cii-Xi)§ f&§:Ciiáie§ y go§lefno§
Ice¿;les pura r'l;:..:".;riir' ¿¡i;livld*§eé c,i: l; §étiategia crl
Cloracir¡s

'l;.1 Arrtorlr:esa ia ;rr*lrp*:"aciór, oe recursos via
Cré-ltil §u¡:ler:enrario en el Presui,.u€stú del Sectar
Púbil:o nara ei Añ': ii*ca! 2022, hasra por la suma de
s/ ;: :-16,r Lltli i; ic.át:i'":A , .lris MlL""ofirs
TRL§]l [,! I ¡-r;, i:i :: §r:l\ ;Á', §iü iF- i'.r;, - §tlSCi INl-CS
C.l,.l'""1.: ;,. i : Y ,;C;'.'-, SC-.} -.) a f¿r;' li:
dive¡srs gcir;*::i'ri; regr*naies y gobii*rn*s iocales, con
cargo fi Nos m¿v:i** ingr*sos estrnradrs nara el presenle
año p:ovenre I'tlüs a,.: la fJénie de f¡iiañcia;i:iento Recursos
Cr0iirr¡iios, írlr:n i :",á:i;:¿ia aütiv,ciaiss le potabilización

t^ --. " - .:- c^^^i;^ . 9^J-t^. :-^:^^r .y i-.r§ ,L,:l.r) .c .,t; i¡lE!,:U,i ,, JrLdlCL.¡l!lgl':U
ce ; - a":,cia. .. - : t,/"r. :aio-e.j '.J -=, :";. iilorec i€ iá
prei":i;io.'. :e .js . " .;;cs d* Aguá :]tiÍa;e y diSpOSiCién
san¡iar:e dg *xr:;er¡s paia i-iogares air:e*trados. pa,a
la ¡rr,:leme¡:ietlrr, rjc a*c,o.-,es -l:": .¡l:'^,ri:an que lcs
hog:.-s iutl', : , .-,:;i.t c;r a-:Je:- .. i-rlñ s€cuiii. cü
ACUe.:¡ár;5, : .-,;;rii,c.

GASTC CSRRIENTE

2.3 Bienes y Sery clo§ 3 736 904,00

TOTAL EGRE§OS 42 367 M6,OO

12.? EI detalle de los recursos autorizados en el
crédito suplementario a que hace referencra el numeral
precedente. se encuentra en el Anexo No 4 "Crédito
Suplementario a favor de diversos Gobiernos Regionales
para el financiamiento de la Estrategia de Cloración
2022" y en el Anexo No 5 "Crédito Suplementario a favor
de diversos Gobiernos Locales para el financiamiento
de ia Estrategia de Cloración 2022", que forman parte
inteErante de ia presente ley, los cuaies se publican eñ
la sede digiial oel Minister¡o de Economia y Finanzas
(www.gob.pelme0, en la misma fecha de publicación de
la presente norma en el diario oficial El Peruano.

"¡2.3 Los titulares de los pliegos habilitados en el
presente crédito suplementar¡o, aprueban mediante
reso¡ución, la desagregación de los recursos autorizados
en el numerai 12.1 del presente artículo, a nivel
prog¡"arnático. cieñtro de los cinco (ü5) días calendario
de ia vigencia de la presente ley. Cop¡a de la resolucrón
se rer¡ite dentro de los cinco (05) días calendario de
apicbada a los organismos señaiados en el numeral
31.4 del artícuio 31 del Decreto Legislativo 1440, Decreto
l-egrslativo del S;stema Nacional de Presupuesto Púbiico.

"J2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces eil lcs pliegos involucrados, soiicita a la Dirección
Geneial de Presupuesto Público del Ministerio de
Éccnoñ:ía y Finanzas, las codificaclones que se requieran
ücmü c$nsecuenc¡a de la incorpolación de nuevas
paÉrdas de ingresos. finalidades y unidades de medida.

'i§"§ La C:icina de Presupuesto o la que haga
§u§ vase§ en los gobiernos regionales involucrados
instruyen a las r-¡nidades ejeüutoras para que elaboren
ias correspcndiantes "Notás para Modificación
Pleo:.;pi.resiaria" que se requieran, como consecuencia de
io di.,*puestr: en ei presente ariicr.jlo" Los gobiernos locales
eiahsrail ias correspondientes "Noias para Mod¡f¡cación
Piesupuestaria" que se requreran, conno consecuencia de
lo *ispuesto en el presente ai'tículo.

&rt'iS§IAl3. Autorizac¡én a¡ Min¡sterio de Vivienda,
ü*nstrucción y Saneamiento, para la adquisició*,
trasiads e instaiación de fu!ódulos Temporales te
Viv!enda

Au'iürízase al Ministerio de V;vienda, Construcción y
§aneeffieilto :a adquis¡ción de h/lédulos Temporales ce
Vivienda, para la atención de la pobiación damnificada de
las zcnas declaradas en Estado de Emergencia mediante
ei trecrsto Supremo 146-202i-PC]LI, ei Decreto Suprerno
frj" 176-2C21-PCM, el Decietc Suoremo N" 182-2021-
P*ir,i y sus próircgas o ampliaciones. Dicha autorización
i;rcl"y* *fectuar la contratación de bienes y servicios para
e! ti'üstácio e insralación oe los Módulos Tempora¡es de
\,iruiencia adquiridos en e, marco del presente artículo.

Art-lsulo 14. Oportunidad de otorgamiento de ia
bonificación por escolaridad a favor de profesores y
auxiliares de educación cont,'atadüs bajo el régimen
lahorai de la l-ey 29944

'tr4.1 Establézcase que para los profesores y auxiliares
de educación contratados bajo el régimen laboral de la
Ley 29944, Ley de Reforma Magister¡al, la bonificación
por escolaridad establecida en el l¡tera! b) del numeral
7.1 del artículo 7 cie la Ley 31365, Ley de Presupuesto
del §ecto¡' Público para el Año F¡scal 2022, se incluye
en la planilla de pagos correspond¡ente al mes de junio
de 2022, sujetándose a las disposiciones reglamentarias
para el otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad
para el Año Fiscal 2022, aprobadas mediante el Decreto
Supremo N" 001-2022-EF, Decreto Supremo que d¡ctan
disposiciones regiamentarias para el otorgamiento de Ia
Bonificación por Escolaridad para el Año Fiscal2022.

14.2. AutorÍzase al Min¡sterio de Educación,
excepcionalmente, en el Año Fiscal 2022, paÉ efectuar
nrodificaciones presupuestarias en el n¡vel funcional
pro§ramático, cor'r cargo a los recursos de §u presupuesfo

t¡.tGRESO§

=UENTE 
DE FINAI,]C]Ai'IiEliTO 1 : Reclrscs Ci¡inafics

Xr *rle$

sEcCIÓN SEGUNDA.

iL]EbU

FiJENf E DE FlhiAl.iClAl\ril Ei\ÍO

GASÍO CORRIENTÉ

2.3 Benes y Seru cios

GASÍO DE CAPIfAL

2.6 Aciquis ción CeAcuvos No Fiñancreros

TCTA| |NGRESOS 42 367 616,C0

insianc as Desaentralizadas

Gobiernos Regionales

Recursos Crdlnarrcs

27 78i 916,CC

PLiEGOS

FUENf E DE FINANCIAIdIENTO

: Gcb;emos Loaates

i : RecürsosCrdlna¡ios

10 848 826,00
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